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1. INTRODUCCIÓN: ORIGEN DE LOS FONDOS 

Las fronteras están pensadas para dividir territorios, por tanto, transformar una frontera que divide en 

una frontera que une y promueva el desarrollo equilibrado del territorio es el principal reto (y objetivo) 

de la política de cooperación. 

Esto ha de ser un objetivo compartido por todos: autoridades, actores sociales y ciudadanos. Sin la 

implicación de todos, los avances no se producen o no se consolidan. En la frontera España – Portugal, 

aún después de muchos años de cooperación, seguimos trabajando cada día para esto. Con fondos 

europeos y con fondos nacionales, alineando objetivos para generar sinergias para la mejor 

armonización del desarrollo de nuestro territorio. 

 

 

2. CARACTERIZACIÓN DEL TERRITORIO 

En Europa, las regiones de frontera se caracterizan por un gran dinamismo comercial. Son zonas de 

intercambio y de proximidad, generadoras de riqueza. Sin embargo, no es el caso de la frontera ES-PT, 

probablemente debido a su situación geográfica y a la lejanía de sus respectivos gobiernos centrales. 

La realidad es que hoy por hoy, se trata de una frontera con problemas demográficos, de falta de 

dinamismo empresarial y de altos índices de desempleo, si bien la situación es muy heterogénea entre 

las diferentes áreas fronterizas. 
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Por ejemplo, si todo el territorio de frontera representa 5,5 

millones de habitantes, añadiendo las regiones adyacentes 

son 15 millones pero de estos, 7 millones están concentrado 

sen el área Galicia -Norte. 

Los sistemas urbanos están muy poco desarrollados, 

distinguiéndose 3 fundamentalmente: 

- Braga-Porto-Vigo 

- Évora – Badajoz – Cáceres 

- Faro – Huelva 

Finalmente, se trata de un territorio que a pesar de contar 

con un buen nivel (y número) de universidades, centros 

tecnológicos yd e enseñanza superior, presenta elevados 

índices de paro juvenil y de larga duración y un tamaño medio 

de empresas muy pequeño. 

Asimismo, es una frontera con graves problemas (ya estructurales) de incendios forestales y de 

necesidad de mejora de la gestión compartida del territorio para prevenir y combatir este tipo de 

catástrofes. 

 

3. FUNDAMENTOS DE LA COOPERACIÓN TRANSFRONTERIZA 

A pesar de la larga historia de relación entre ambos países, la cooperación ES-PT es relativamente 

reciente, remontándose a la década de los 80 del siglo pasado; si bien algunas zonas como Galicia – 

Norte presentan una trayectoria más larga, contando con un largo historial de cooperación informal. 

De hecho, esta cooperación informal dio lugar al a primera Comunidad de Trabajo de la frontera, a la 

que luego siguieron otras 5; estructuras regionales de cooperación que operan bajo un programa 

común. El primer paso de la cooperación institucional. Sin personalidad jurídica estas entidades se 

dedican al estudio de cuestiones de interés común y a la realización de planes, estudios y proyectos 

que impulsan la relación entre ambos agentes. 

Pero el verdadero salto de calidad en la cooperación entre España y Portugal lo marcan dos hitos 

históricos: 

 A nivel internacional, la entrada en 1986 de España y Portugal en la Unión Europea y su 

participación en INTERREG, la entonces iniciativa comunitaria (ahora programa) de 

cooperación territorial. 

 A nivel ibérico, la firma del Tratado de Valencia (2002) por el que se fundamenta la 

cooperación transfronteriza y se crea una referencia legal para la misma. 
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EL TRATADO DE VALENCIA 

Firmado en 2002, tiene por objetivo promover y regular jurídicamente la cooperación trasfronteriza 

entre entidades de derecho público. 

El Tratado establece la figura del protocolo de cooperación como instrumento jurídico que debe 

responder al interés común y respetar las competencias del derecho interno.  

Además, señala como objetivos: 

- La concertación en la toma de decisiones. 

- Promoción de estudios, planes y proyectos. 

- Ejecución de proyectos de inversión, gestión de infraestructuras y equipamientos y prestación 

de servicios públicos. 

- Promoción del a cooperación para el desarrollo del territorio. 

Sobre esta base, el Tratado permite la creación de entidades específicamente orientadas a la 

cooperación transfronteriza.  

Además, el Tratado preveía la institucionalización de la Comisión Mixta luso-española para la 

cooperación transfronteriza, con naturaleza y representación gubernamental, y de las 

administraciones públicas de ambos estados, reuniéndose 2 veces/año (lo que no siempre ha 

sucedido) para intercambiar información, analizar problemas de frontera y proponer vías de solución. 

A lo largo del período de vigencia del Tratado el número de entidades creadas fue muy variable, 

censándose finalmente en 2014 las siguientes: 

 

Total 33

Enmarcadas en el Tratado de Valencia 29

Reglamento UE nº 1082/2006 4

Comunidades de trabajo 7

Asociaciones de municípios 6

Asociaciones de entidades locales 3

Otras asociaciones y redes 3

AECT 4

Eurociudades 4

Fundaciones 2

Centros de estudios y de apoyo técnico 4

Entidades creadas para la cooperación 

transfronteriza
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Tras la celebración del Tratado, todas las entidades de cooperación tenían 5 años para adaptar sus 

estatutos a las nuevas disposiciones presentadas. Este tratado supuso un gran paso para la 

cooperación ibérica ya que una disciplina jurídica más apropiada permite mayor seguridad jurídica en 

la gestión transfronteriza para las entidades públicas y privada, así como la adopción de entidades más 

ágiles en la gestión. 

De hecho, a lo largo de los años se han ido formando varias entidades de cooperación territorial que 

paulatinamente han ido llenando el espacio de cooperación de iniciativas, proyectos e instituciones 

transfronterizas. 

A lo largo de más de dos décadas han ido surgiendo comunidades de trabajo, comunidades de 

cooperación, asociaciones de municipios, centros locales empresariales, centros de estudio y de 

investigación transfronteriza, observatorios, eurociudades y, más recientemente, AECTs. 

 

Nivel 

Territorial
Entidad Área de Cooperación Naturaleza

Año de 

fundación

Plurirregional
RIET 

Red Ibérica de Entidades Transfronterizas
Frontera Luso-Española

Asociación de 

entidades 

transfronterizas

2009

Internacional

INL

Laboratorio Ibérico Internacional de 

Nanotecnología

Internacional
Organización 

intergubernamental
2005

AIMRD

Asociación Ibérica de Municipios Ribereños del 

Duero 

Castilla y León – Norte de 

Portugal

Asociación de 

municipios
1994

Asociación Eixo Atlântico do Noroeste Peninsular Galicia-Norte de Portugal
Asociación de 

municipios
1992

Asociación transfronteriza de los municipios de 

las ciudades de frontera

Salamanca – Beira Interior 

Norte

Asociación de 

municipios
2002

Asociación transfronteriza de los municipios de 

las tierras del Gran Lago de Alqueva
Alentejo - Extremadura

Asociación de 

municipios
2005

Asociación transfronteriza de los municipios de la 

Raya Seca

Beira Interior Norte - 

Salamanca

Asociación de 

municipios
2000

CECOTRAN Galicia – Norte de Portugal
Asociación de 

empresas
1998

Centro de Estudios Ibéricos
Castilla y León – Centro de 

Portugal
Instituto de Estudios 1999

Euroregión 1991

AECT

(AECT 

desde 

2010)

Consorcio transfronterizo de ciudades 

amuralladas
Ciudad Rodrigo – Almeida Consorcio municipal 2006

Duero-Douro
Castilla y León – Norte de 

Portugal
AECT 2009

Eurociudad 2007

AECT

(AECT 

desde  

2013)

Fundación Centro de Estudios Eurorrexionais Galicia- Norte de Portugal Fundación 2004

Fundación Rei Alfonso Henriques  
Castilla y León – Norte de 

Portugal
Fundación 1994

TRIURBIR

Triángulo Urbano Ibérico Rayano 
Alentejo – Extremadura

Asociación de 

municípios
1997

Uniminho - Associação do Vale do Minho 

Transfronteiriço
Galicia – Norte de Portugal Asociación 2005

ZASNET
Castilla y León – Norte de 

Portugal
AECT 2010

Estructuras de cooperación permanente, con personalidad jurídica

Regional/Local

Comunidad de Trabajo Euroregión Galicia-Norte de 

Portugal
Galicia- Norte de Portugal

Eurociudad Chaves-Verin, AECT Galicia-Norte de Portugal
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4. INTERREG 

Los fondos europeos movilizaos a través de INTERREG fueron clave en el desarrollo no sólo de la 

frontera sino de la propia dinámica de la cooperación. 

La integración de España y Portugal en el espacio económico y político europeo ha contribuido 

significativamente a atenuar las fronteras artificiales, físicas y psicológicas, permitiendo la apertura de 

un gran abanico de posibilidades/oportunidades en el ámbito de la cooperación entre los territorios 

de frontera. 

Aunque con diferentes denominaciones, INTERREG siempre movilizó fondos para l cooperación 

territorial en tres dimensiones: 

 Transfronteriza (ej. España-Portugal) 

 Transnacional (ej. Arco Atlántico) 

 Interregional (toda la UE) 

Así, aunque evidentemente la dimensión transfronteriza es la que movilizó más fondos y la de 

incidencia más directa en el territorio de la frontera, las otras dos dimensiones permitieron entrar en 

dinámicas de cooperación que van más allá de los fondos, promoviendo estrategias y la búsqueda de 

sinergias entre diferentes fronteras con intereses comunes a través, por ejemplo, de la creación de 

redes europeas de cooperación, cuya utilidad veremos más adelante. 

 

LA COOPERACIÓN TRANSFRONTERIZA ESPAÑA-PORTUGAL 

Desde su creación, la rama transfronteriza de Interreg ha estado presente en 5 períodos en los que 

este programa ha desempeñado un papel clave en la evolución de la frontera. 

 

Proyectos Inversión total FEDER 

nº B€ nº

1406 2.425.200.039 1.380.293.714

INTERREG I   (1990-1993) 11 226 ECU 279.573.082

INTERREG II  (1994-1999) 11/15 3,8 397 ú 309.896.262

INTERREG III (2000-2006) 15/25 5,8 563 ú 1.098.671.689 823.910.103

INTERREG IV (2007-2013) 27/28 8,7 220 ú 354.475.282 267.405.976

INTERREG V  (2014-2020) 28 10,1 --- ú 382.583.724 288.977.635

Programas

Espacio de cooperación  transfronteriza  ES-PT

€

U
n

id
 

m
o

n
e
t

Total EM
Dotación 

UE
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Después de un período inicial en el que el establecimiento de las bases de cooperación supuso un gran 

esfuerzo (tradicionalmente las fronteras vivían de espaldas la una a la otra), período a período se fue 

basculando hacia intervenciones de naturaleza más inmaterial y a la ampliación del número de actores 

y agentes de la cooperación transfronteriza. 

INTERREG I (1990-1993) 

Objetivos 

- Promover el desarrollo socioeconómico de la frontera 

- Contribuir a la estabilización de la población y el crecimiento ordenado de los 

centros urbanos de la frontera 

- Mejorar e integrar los territorios transfronterizos 

Ejes 

1. infraestructuras 

2. Recuperación del territorio 

3. Conservación de los recursos hídricos y el alcantarillado 

4. Acciones de cooperación transfronteriza 

Nº de 

proyectos 

aprobados 

226 

Resultados 

Gran impacto positivo en la creación de espíritu de cooperación en las instituciones 

públicas y privadas, regionales y locales, habiendo financiado incluso la creación de 

estructuras de cooperación. 

 

INTERREG II (1994-1999) 

Objetivos 

- Refuerzo del apoyo a proyectos de dinamización de la cooperación empresarial, 

social e institucional 

- Apoyo a las iniciativas de dinamización y cualificación de la actividad económica 

- Accesibilidad, equipamientos urbanos y ambientales 

Ejes 

1. desarrollo económico y social. 

2. ambiente y patrimonio arquitectónico 

3. Mejora de la permeabilidad de la frontera 

Nº de 

proyectos 

aprobados 

397 

Resultados 
Gran énfasis en el desarrollo socioeconómico y el fomento de las estructuras de 

cooperación y las infraestructuras de coordinación territorial y ambiental. 
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INTERREG III (2000-2006) 

Objetivos 

- Desarrollar niveles de integración social en espacios fronterizos 

- Aumentar los niveles de cobertura interregional de los equipamientos y servicios 

de apoyo a los ciudadanos. 

Ejes 

1. Infraestructuras, ordenación del territorio y desarrollo rural del espacio 

transfronterizo. 

2. valorización, promoción y conservación del medio ambiente y los recursos 

naturales y patrimoniales. 

3. Desarrollo socioeconómico y promoción de la empleabilidad. 

4. Fomento de la cooperación e integración social e institucional. 

Nº de 

proyectos 

aprobados 

563 

Resultados 

En este período surge la idea de la necesidad de que los territorios (regiones y 

ciudades) desarrollen estrategias comunes capaces de corregir la tendencia 

regresiva de los territorios de frontera. Así se introducen los términos 

competitividad territorial y sostenibilidad. Entramos en lo que nosotros 

denominamos Cooperación de Segunda Generación. 

 

INTERREG IV (2007-2013) 

En este período se integra la cooperación territorial como uno de los objetivos de la política de 

Cohesión. Esto es especialmente relevante pues supone un reconocimiento claro a su papel para la 

cohesión económica y social. 

Además, en este período se coordinó por primera vez la definición de la estrategia y objetivos del 

programa entre España y Portugal. 

Objetivos 

- Competitividad territorial, basada en la I+D+i, la internacionalización 

empresarial, infraestructuras y especialización en actividades económicas de 

alto valor. 

- Sostenibilidad territorial. Conservación y promoción de recursos naturales y 

ambientales, así como la prevención de catástrofes naturales, especialmente 

incendios forestales. 

- Cooperación territorial. Favorecer la cooperación y la integración social e 

institucional de los colectivos transfronterizos. 

Ejes 

1. Competitividad y empleo. 

2. Medio ambiente, patrimonio y prevención de riesgos. 

3. Ordenación del territorio y accesibilidad. 

4. Integración socioeconómica e institucional. 
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Nº de 

proyectos 

aprobados 

220 

 

 

INTERREG V (2014-2020) 

La novedad (positiva) en este período es que la Cooperación Territorial cuenta con un Reglamento 

propio, lo que le confiere mayor entidad y peso dentro de la Política de Cohesión. 

Además, es el primer período en el que el sector privado puede ser beneficiario directo de las ayudas. 

Objetivos 

- Cooperación inteligente  innovación 

- Crecimiento inclusivo  competitividad empresarial 

- Crecimiento sostenible  prevención de riesgos y gestión de recursos naturales 

- Mejor capacidad institucional y eficiencia de la Administración Pública. 

 

 

En grandes cifras, la aplicación de INTERREG en el territorio se traduce en las siguientes cifras: 

INTERREG EN CIFRAS 

Inversión total 1.500 millones de euros 

Dimensión media de las intervenciones  2 millones de euros 

Financiación  75% del total 

Nº proyectos financiados 730 (aprox) 

Nº entidades beneficiarias Más de 1.000 
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Además, merece la pena destacar que, de 

los más de 1.000 beneficiarios registrados 

en todo este tiempo, más del 30% son 

entidades de la administración local, lo 

que nos da una visión de la incidencia 

directa del programa en el ciudadano. 

 

 

 

En lo relativo al tipo de intervenciones, estas son de muy diferente naturaleza y han ido evolucionando 

con los años, pasando de actuaciones “coordinadas”, en gran medida sobre temas de infraestructuras 

municipales, a una verdadera cooperación estratégica con un elevado número de acciones 

inmateriales. 
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nº %
Dimensión 

média

Total 730 100,0% 2.043.835

1
Reforzar la investigación, el desarrollo tecnológico y la 

innovación
70 9,6% 2.384.238

2
Mejorar el acceso a las tecnologías de la información y de 

la comunicación, bien como a su utilización y calidad 
46 6,3% 2.188.215

3
Reforzar la competitividad de la pequeñas y medianas 

empresas 
75 10,3% 2.220.625

4
Apoyar la transición hacia una economía con bajas 

emisiones de carbono en todos los sectores 
23 3,2% 972.984

5
Promover la adaptación a las alteraciones climáticas y la 

prevención y gestión de riesgos 
26 3,6% 1.607.631

6
Proteger el medio ambiente y promover la eficiencia de los 

recursos 
251 34,4% 2.107.995

7

Promover transportes sostenibles y eliminar los 

estrangulamientos en la principales redes de 

infrestructuras 

45 6,2% 5.958.928

8 Promover el empleo y apoyar la movilidad laboral 17 2,3% 577.475

9 Promover la inclusión social y combatir la pobreza 57 7,8% 986.663

10
Invertir en la enseñanza, en las competencias y en el 

aprendizaje a lo largo de la vida 
55 7,5% 1.171.013

11
Forzar la capacidad institucional y una administración 

pública eficiente 
65 8,9% 1.015.378

Operaciones

Inversión realizada 2000 - 2013

Intervenciones realizadas

Ref Ámbito temático
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Algunos indicadores de resultados obtenidos por tipo de proyecto: 

 

Projectos de ID+I aprobados nº 188

Infraestructuras de ID+I construídas y/o apoyadas nº 17

Entidades de ID+I (públicas y privadas) apoyadas nº 373

Investigadores apoyados nº 643

Patentes nº 15

Redes de cooperación de centros de ID+I orientados para la valorización de 

recursos
nº 45

Redes implementadas nº 42

Lineas digitales y puntos de accesos instalados nº 134.710

Redes telemáticas transfronterizas creadas, instituciones y áreas 

envolucradas
nº 9.352

Aplicaciones de las TIC para los ciudadanos nº 120

Empresas de base tecnológica promovidas (spin off ) nº 194

Empresas ligadas a la valorización de los recursos endógenos apoyados nº 3.719

Acciones de promoción económica exterior apoyadas nº 511

Redes que conecten los centros de ID+I com las empresas nº 119

Acciones empresariales de base tecnológica apoyadas nº 70

Incumbadoras transfronterizas de empresas, creadas o mejoradas nº 25

Reforzar la investigación, el desarrollo teconológico y la innovación 

OT1

OT2

Mejorar el acceso a las tecnologías de la información y de la comunicación, bien como a su 

utilización y calidad 

OT3

Reforzar la competitividad de la pequeñas y medianas empresas 
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Acciones de educación ambiental o energética nº 469

Unidades de producción de energía renovable instaladas nº 63

Projectos de mejoria de la eficiencia energética apoyados nº 259

Projectos de utilización de energia renovable nº 124

Estudios de prevención de riesgos naturales nº 6

Acciones y projectos de prevención de incendios f lorestales nº 41

Sistemas transfronterizos de prevención de riesgos y de intervenciones en 

catástrofes
nº 8

ETAR construídas o beneficiadas nº 275

Redes de saneamento nuevas o mejoradas nº 1.518

Basuras selladas nº 28

Centros de tratamiento de resíduos solidos urbanos, agrícolas o industriales, 

construídos o mejorados
nº 79

Área reflorestada Há 10.118

Rutas culturales del património cultural transfronterizo establecidas nº 57

Espacios naturales rehabilitados nº 91

Edifícios culturales y turísticos rehabilitados nº 117

OT6

Proteger el medio ambiente y promover la eficacia de los recursos 

OT4

Apoyar la transición para una economía con bajas emisiones de carbono en todos los 

sectores 

OT5

Promover la adaptación a las alteraciones climáticas y la prevención y gestión de riesgos 
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Carreteras transfronterizas nuevas km 261

Carreteras transfronterizas rehabilitadas km 21.499

Puentes internacionales construidas nº 9

Puertos y marinas mejoradas nº 3

Plataformas logísticas e intermodales construídas o mejoradas nº 12

Intervenciones en puertos y marinas y otras infraestructuras con fines 

turísticos
nº 195

Creación de asociones empresariales y comerciales transfronteirizas 

creadas
nº 160

Centros e agências de desenvolvimento local instalados para a promoção 

agroindustrial local
nº 29

Empresas de valorización de los recursos económicos locales creados nº 113

Puestos de trabajo ligados a la valorización de los recursos económicos 

locales creados en empresas
nº 765

OT7

Promover transportes sostenibles y eliminar los estrangulamientos en las principales 

redes de infraestructuras 

OT8

Promover el empleo y apoyar la mobilidad laboral 

Centros de salud construídos o equipados nº 136

Centros de servicios comunitários nº 23

Creación de unidades de salud moviles nº 16

Acciones conjuntas de prevención de la exclusión social nº 13.043

Iniciativas para a inclusión social y laboral de los grupos en riesgo de 

exclusión
nº 44

Iniciativas de cooperación en la asistencia sanitária conjunta nº 14

Gestión conjunta de servicios y equipamentos de apoyo social nº 49

Acciones de formación nº 2.645

Alumnos nº 64.140

Acciones de inserción o reinserción nº 112

Alumnos incoporados en el mercado de laboral nº 6.046

Beneficiários integrados profesionalmente en resultado de acciones de 

integración socio-laboral
nº 2.540

Graduados que atraviesan la frontera para participar en acciones de 

formación 
nº 920

OT10

Invertir en la enseñanza, en las competencias y en el aprendizaje a lo largo de la vida   

OT9

Promover la inclusión social y combatir la pobreza 
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5. TRANSFERENCIA DE LA EXPERIENCIA. OBSTÁCULOS Y RECOMENDACIONES. 

La participación de las administraciones en general y las administraciones locales en particular es 

especialmente deseada y relevante porque no hay que olvidar que las fronteras políticas delimitan no 

solo territorios sino también diferentes sistemas político-administrativos y diversas formas de 

organización administrativa que condicionan el día a día de los ciudadanos de las áreas transfronterizas 

y la propia dinámica de cooperación. Ambos lados deben entenderse por el beneficio de quienes 

habitan en ellos. 

La finalidad de cooperar no es eliminar las fronteras sino hacerlas compatibles con el desarrollo 

sostenible y armónico del territorio. 

La cooperación transfronteiriza se erige como el mejor instrumento para estimular el entendimiento y 

las relaciones de los diversos actores, permitiendo generar masa crítica de población, indispensable 

para las políticas de desarrollo. 

La pluralidad de beneficiarios es una importante característica de la cooperación transfronteriza. 

Cuanta más participación, mayor es la implicación del territorio y se incrementa la pertenencia e 

identificación con los resultados. 

 

Sin embargo, al a hora de estructurar la cooperación transfronteriza es necesario prestar atención a 

ciertas cuestiones que, tras más de 20 años, continúan siendo OBSTÁCULOS reconocidos: 

1. Barreras legales y administrativas que dificultan o impiden la contratación y/o gestión 

conjunta de infraestructuras (parques naturales) o servicios (hospitales, transporte, etc). 

Es necesario adaptar la normativa de los estados a la cooperación. 

 

2. Excesiva dispersión temática o excesiva concentración temática. Los proyectos impactan en 

más de un objetivo por lo que no tiene sentido crear compartimentos estancos pidiendo que 

solo impacten en uno.  

El desarrollo territorial es transversal a los diferentes sectores del territorio. 

 

3. Demasiadas propuestas (a menudo de las mismas entidades) que retrasan la gestión.  

Es necesario limitar el número de candidaturas a presentar por parte de cada beneficiario. 

 

4. Dificultades financieras de beneficiarios que no deben tener impacto en la cooperación.  

Es por ello recomendable habilitar una pre-financiación adecuada para facilitar las 

intervenciones. 
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Teniendo esto en mente, algunas RECOMENDACIONES a la hora de diseñar/estructurar la cooperación 

transfronteriza son: 

1- Definir el espacio de cooperación como un espacio consolidado y coherente, que se 

corresponda con una dinámica de cooperación (excepcional o potencial) El espacio de 

cooperación debe tener estabilidad a medio y largo plazo y dedicarse a la aplicación de 

políticas públicas. 

2- El criterio de reparto de los fondos debe tener en cuenta la singularidad histórica, 

demográfica y socioeconómica del espacio. Mucha atención a utilizar criterios como el de 

“población” sin ponderarlos con otros como la dispersión territorial, pues penaliza a territorios 

con dispersión de población que son precisamente, a menudo, los más necesitados de 

recursos. 

3- Debe tratarse de coordinar la cooperación y sus objetivos con otros programas regionales o 

nacionales de impacto en la zona. 

4- Las dotaciones presupuestarias deben asignarse al programa y no a los Estados, de lo 

contrario lo único que se consigue es acentuar el desequilibrio pues siempre hay un lado que 

contribuye más que el otro (porque es más rico).  

5- El modelo de gestión debe contemplar las especificidades de la cooperación y su naturaleza 

supranacional. Es decir, debe tener en cuenta la legislación de los dos lados de la frontera para, 

de acuerdo con la misma, intentar ser lo más ágil posible. 

6- Promover la creación de un Foro de entidades de cooperación en el que, junto con los 

estados, se debatan y discutan los problemas y dificultades encontradas y se realice 

anualmente una evaluación de la cooperación en los diferentes espacios. 

7- Diseñar sistemas de gestión ágiles y eficientes que no lastren la propia actividad (ej. Por 

ausencia de liquidez de los beneficiarios). 

8- Considerar la creación de una figura jurídica transfronteriza que no esté condicionada por la 

normativa del país donde tenga su sede sino que tenga un régimen jurídico y fiscal propio (esto 

todavía no se ha conseguido en Europa!) 

En la frontera ES-PT la cooperación es posible en gran medida gracias a los fondos INTERREG, que 

permiten el arranque de las operaciones pero existen otras modalidades de cooperación más 

vinculadas a la estrategia y al lobby en determinados ámbitos que no necesariamente deben tener 

aparejada financiación. 

 

6. OTRAS MANERAS DE COOPERAR. GENERANDO MASA CRÍTICA 

La cooperación es, cada vez más, entendida como un instrumento esencial en la competitividad, ya 

sea esta empresarial, territorial o de cualquier otro tipo. 
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Esta importancia creciente de la cooperación ha promovido cambios profundos en los modelos 

organizativos para el fortalecimiento institucional que pasan por la generación de relaciones a 

diferentes escalas para promover objetivos comunes. Son las llamadas REDES DE COOPERACIÓN. 

Existen infinidad de redes de cooperación en Europa, donde hemos desarrollado un master práctico 

en lobby: territoriales, sectoriales, generales/institucionales; pero todas tienen algo en común: sus 

asociados tienen unos objetivos comunes, un plan de acción para conseguirlos y la firme intención de 

trabajar juntos para lograrlo. 

Algunas de las redes más antiguas de Europa son: 

 

EUROCITIES 

Desde 1986, auna a 140 ciudades europeas, incluyendo a las más grandes.  

Basada en Bruselas, articula su trabajo en torno a 7 grupos de trabajo: 

- Cultura 

- Economía 

- Sociedad del 

conocimiento 

- Movilidad 

- Asuntos sociales 

- Gobernanza urbana 

- Cooperación 

 

Sus objetivos principales son: 

- Reforzar el papel de las autoridades locales en la gobernanza multinivel. 

- Promover el intercambio de conocimiento entre sus miembros 

- Influir en el trabajo de las instituciones europeas 

- Asegurar que se tienen en cuenta los intereses de las a ciudades a la hora de diseñar 

políticas europeas 

- Desarrollar vínculos/sinergias con otras redes. 
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CONFERENCIA EUROPEA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS 

Se trata de la organización más antigua de Europa, con más de 60 

años de vida.  

Agrupa a las autoridades locales y regionales de 41 países 

europeos.  

Su trabajo se articula en torno a: 

2 pilares: 

a) Influir en la política y la legislación europea 

b) Proporcionar un foro de debate a sus miembros 

5 grupos de trabajo: 

1) Gobernanza, democracia y ciudadanía 

2) Medio ambiente, clima y energía 

3) Cooperación internacional 

4) Cohesión territorial, económica y social 

5) Gestión de servicios públicos locales y regionales. 

 

 

CONFERENCIA DE LAS REGIONES PERIFÉRICAS Y MARÍTIMAS – CRPM 

Desde su creación en 1973 es una de las 

redes más activas y presentes en la UE. 

Representa a 160 regiones de 25 países, 

actuando como think tank y lobby de los 

intereses de sus miembros para asegurar que sus intereses se tengan en cuenta en el diseño 

de las políticas europeas. 

Se organiza en 6 comisiones geográficas, diseñadas agrupando retos y características 

comunes que requieren una acción supra-regional: 

- Islas  

- Arco Atlántico 

- Mar del Norte 

- Mediterráneo 

- Báltico 

- Balcanes y Mar Negro  
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Estas son algunas de las redes más antiguas e influyentes en Europa. Sin embargo no son las únicas. 

De hecho, el Eixo no está integrado en ninguna de ellas, pues todas se refieren a ciudades o regiones 

y no a redes de ciudades. 

El Eixo Atlántico tiene una estrategia muy definida en cuanto a su participación en redes: se implica 

siempre que sirva para la estrategia propia, previamente diseñada. Es fundamental no implicarse en 

redes sin tener esto claro pues al final el esfuerzo queda diluido sin un retorno claro. 

Es conveniente evitar la dispersión de esfuerzos que representa estar en demasiadas redes a la vez, 

siendo muy recomendable diseñar una estrategia y objetivos relativos a qué queremos sacar en limpio 

de nuestra pertenencia a redes. Es lo que desde el Eixo hemos llamado ARQUITECTURA ESTRATÉGICA. 

 

Una estrategia, tres dimensiones: 

 Europea  C4C 

 Ibérica   RIET 

 Eurorregional  EIXO 

Mismos objetivos pero masas críticas diferentes e interlocutores distintos. 

3 formas diferentes de cooperar. 

 

C4C – CITIES FOR COOPERATION 

 

 

 

Se trata de una red de redes impulsada por el Eixo Atlántico en 

2016. Tiene por objetivo promover el debate e identificación de 

los problemas comunes y soluciones apropiadas a la realidad de 

las ciudades y áreas metropolitanas de las regiones periféricas de 

la EU, con especial énfasis en la política de cohesión. 
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Integra, a su vez, a otras cinco redes de ciudades: 

- CAAC - Conferencia de Ciudades del Arco Atlántico: https://atlanticcities.eu/  

- MedCities – Ciudades del Mediterráneo: http://www.medcities.org/es  

- FAIC – Foro de Ciudades del Adriático y Jónico: http://www.faic.eu/  

- RIET – Red Ibérica de Entidades de Cooperación: www.rietiberica.eu 

- EIXO ATLANTICO – Sistema Urbano de la Eurorregión Galicia-Norte de Portugal: 

www.eixoatlantico.com  

 

Lo que caracteriza a esta red es su estructura flexible. Sin organigrama, las responsabilidades se 

reparten entre todos los socios y las prioridades se consensuan en cada reunión. La actividad se basa 

en el respaldo técnico a todas las acciones de lobby. 

 

RIET 

En 2008 el Eixo Atlántico organizó en Guimarães (Portugal) el 1er Congreso europeo 

de fronteras. Con cerca de 3.000 asistentes y la presencia del Ministro portugués do 

Ambente, Nunes Correia, el Secretario de Estado portugués de Desarrollo Regional, 

Rui Baleiras, y la Ministra española de Administraciones Públicas, Elena Salgado, el 

acto fue un gran éxito. 

Pero el mayor éxito fue, sin duda, la creación de RIET, que nace precisamente en ese 

congreso aunque oficialmente se crea en 2009 en la ciudad de Cáceres con la firma 

constituyente de entidades de cooperación de la frontera luso-española: 

- EIXO ATLANTICO 

- Eurociudad Chaves – Verín 

- AIMRD – Asociación de Municipios Ribereños del Duero 

- Diputación de Salamanca 

- ZasNet 

- Triurbir – Triángulo Urbano Rayano 

- Diputación de Huelva. 

A ellas se les suman en 2012 las organizaciones empresariales de toda la frontera y, finalmente en 

2014 las Universidades. De este modo, RIET se convierte en la única red en Europa que integra a 

autoridades públicas/empresarios/universidades de la totalidad de una frontera. 

https://atlanticcities.eu/
http://www.medcities.org/es
http://www.faic.eu/
http://www.rietiberica.eu/
http://www.eixoatlantico.com/
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Esto otorga a la red una fuerza sorprendente y diferenciadora para erigirse en interlocutora 

privilegiada en temas de frontera, tanto en Lisboa como en Madrid y Bruselas. 

A través de RIET se consigue crear masa crítica en una frontera con alta dispersión poblacional y 

estructurar la cooperación, aglutinando sus actores y promoviendo la creación de plataformas 

transfronterizas entre ellos. 

A diferencia de C4C, RIET sí cuenta con una estructura definida: un presidente y 2 vicepresidentes que 

representan a los tres tipos de entidades integradas en RIET, además de una secretaria general que es 

la que promueve los trabajos. Asimismo, cuenta con un órgano asesor de alto nivel, el Consejo 

Consultivo de Frontera, formado por exministros, ex altos cargos de la administración portuguesa y 

española en temas de cooperación y un ex Embajador. Este grupo de asesores debaten con la asamblea 

general y orientan a RIET tanto en los contenidos de los mensajes como en la forma de transmitirlos. 

La labor de RIET es fuertemente política. Su día a día está muy centrado en responder a las demandas 

del territorio y erigirse como la voz de la frontera Es-PT. Reuniones con los gobiernos es de ambos 

Estados, participación en grupos de reflexión de alto nivel y foros consolidan la presencia de RIET y su 

posicionamiento como actor privilegiado. 

No obstante, la labor política va respaldada por producción científica que de contenido a los mensajes. 

Así, además de mensajes políticos, RIET desarrolla estudios sectoriales en ámbitos de interés para la 

frontera como el turismo, la política de cohesión, incendios forestales o demografía. Para desarrollar 

estos estudios, se basa en el conocimiento de los miembros del Consejo Consultivo de Frontera y del 

existente entre sus miembros (de forma especial en sus 10 centros de conocimiento) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La clave de la supervivencia de una red son los contactos y el buscar constantemente retos nuevos. 

Por ejemplo, en estos momentos RIET está organizando un debate anual entre sus miembros, los 

parlamentos autonómicos de la frontera y los consejos económicos y sociales de ambos lados de la 

frontera. De conseguirse, esto legitimará más aun los mensajes de RIET y consolidará su imagen de 

interlocutor del gobierno en asuntos de frontera. 
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Él éxito de RIET, a diferencia de lo que sucede con C4C, reside en el liderazgo de las entidades más 

activas que son las que marcan el ritmo y la prioridad de los trabajos. 

Es importante contar con la flexibilidad suficiente para amoldar la forma de trabajo a las características 

de los socios en cada caso. A la de los socios y a las propias necesidades, pues esa es la clave de la 

arquitectura estratégica, de la que hablamos anteriormente. 

 

7. ¿CÓMO PREPARAMOS A NUESTRAS CIUDADES? 

Para finalizar esta reflexión sobre la cooperación transfronteriza es importante hacer referencia a la 

importancia de aterrizar sobre el terreno las cuestiones tratadas a nivel de red, a menudo con una 

escala “macro”. Esto resulta fundamental para poder percibir los resultados de la cooperación. 

En el caso del Eixo Atlántico se hace a través de diferentes acciones desarrolladas por todos sus 

departamentos: 

- Acciones de Sensibilización  estudios, análisis, publicaciones divulgativas sobre cuestiones 

estratégicas como, por ejemplo, las oportunidades de financiación europea. 

- Acciones de Formación  dirigida a sus miembros y sobre cuestiones de interés general para 

las ciudades 

- Publicaciones de interés general para hacer llegar también a la población. 

- Reuniones periódicas y temáticas con las ciudades para alertarlas sobre cuestiones de interés 

y para alinear el trabajo (individual y conjunto) según las prioridades/informaciones extraídas 

del trabajo en red. La clave es anticiparse a los cambios. 

Es la parte más delicada de todo el proceso pues sin la implicación de los actores del territorio la 

cooperación no se sostiene. Deben ver el beneficio, el impacto directo (que normalmente se exige en 

el corto plazo) y, sobre todo, compartir la creencia que el trabajo en cooperación es una inversión de 

tiempo y dinero cuyos réditos superarán lo meramente económico, enriqueciendo, desarrollando y 

haciendo más sostenible y equilibrado el desarrollo de un territorio. 

 

---------------------- 


